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t i SÉ PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGÜIENTICS A FESTIVOS

Las leyes y disposiciones generales dpi Gobierno, son obli
gatorias, para cada capitáfde provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y .desde cuatro dias después para los 
demas -p^eblos de la misma- próvinéiá. {Ley de 3 de Noviem
bre de 18.57). !

Las; le\es,, órdenes .y .a.nuncipS'que/'^Se manden publicar 
en lós 'Soleiines oficiales, se. han de.remitir por todas las 
autoridadés ai-Gobernador • respective,' pór i cuyo' conducto 
lo. pasarán a los .editores,, de los mencionados'periódicos 

‘Leales órdenes de 3 de^ Ábrií. y Q de Agosto de 1839./ ,

neral del distrito. Gobernador militar, Sr., Régente de la 
Audiencia, Sr.: Rector de la Üniveisidad,-''ilúéces' de nti- 

onerá iifstancia y. demás autoridadés. militares judiciales de 
la provincia ,

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Admínistrador, 
Contador y Tesorero de, Hacie.ndá. publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

•3/. Los anuncios oficiales, sea cual fuere;la-Autoridad. 
Ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIHDO EL BOLETIN OFICIAL.

L^ Leyes; Reales decretos, Reales órdénés- Gircnláres V ' 
Reglamentos autorizados por los Excn.os. Sres. Ministros 
ó,linios; Sres. Directores generales de la Administración! 
pública.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual irrere la Corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde.procedan ;. _ : ‘

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemoí Sr.' Capitán Ge-

PRIMERA SECCION.

pnESIDENGIA BEE CONSEJO P& MINISTROS.J

; S. ‘ M. la . Reina ntiestra .Señora 
(qí Di' g.)^y su augusta Real, familia 
continúan .eri estR-Górte sin .novedad 
easnimport^ntasalud. i,/ , Tf

Madrid 13 ¡de Dióiembre de 4887 .

Gaveta del S d^e picdepibre de 1887.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES. DECRETOS., ,

En el exp:’di,ente y ;a,utQS de caraape
tencia, suscita da epire el-./Ipb ornado r 
de la provincia, d^ ASantander, y el 
Juez de primera.instancia de la capi- 
tal.-.de.los cual;s resulta:;.

.Que:,en un.expediente instruid,o en 
,el Gobierno íde-.r/queHa. provincia, soy 
bre exceptuar ó.no de, la. ven ta .como 
bienes desainqrtizadps , unos terrenos 
del pueblo, de Herrera, de Camarg-Oj 
se presentó' nna .-instancia, .suscrita 
por mas de 2.0 .vecinos pidiendo que 
se conservaran oomo de ^aproyecha.- 
miento cotniin-nm-s-30 carros de tier
ra é imputando al Alcalde ciertos 
brebos relativos al asunto: : ;

Que remitida la ,instancia á infor
me-de! Ayuntamiento- de .Cámarg-O', 
encontró el Alcalde-que én. ella-. se le 
inferían injurias y-calumnias, que es- 
timó gra-ves, y baciendo sacár.-copia 
certificada de la expo.siciôn/la. D.resenr 
tó al. .Juzgado con una ■querella de 
injurias;y. calumnia, después de bah 
ber celebrado conciliación con aigunes 
de dos vecinos firm an-tes-del eserit-o:. '

Que instruidas las diligen.ciaS';cri

minales, pidió el Juzgado el original 
de la‘exposición como cuerpo del de
lito; y despues de varias ’comunica
ciones y exhortes para traería á los 
autos, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
se negó á remitir,el escrito y requirió 
de inhibición al juez, fundándose 'en 
la ley de Gobiernos de provincia, en 
el reglamento- para su , ejecución, en 
el Código penal y en el Real decreto 
de 20 de bebrerode 1885: ■

Que su-stanbiada -él -incidente de 
¿brhpétencia.- declaró tenérla el juez, 
apoyándose en -que se ’trataba de in
jurias’ y caluinni'ás á una Autoridad 
en el ejercicio de sus- funéiones, qué 
constituían desacato: ■ '

Que el ’Gobernador,' conforme cob 
el Consejo- provincial,-' insistió’ en- sú 
requerimiento, alegando que existia 
una cuestión previa administrativa 
de la cual dependía-el,fallu del juicio 
criminal, re.sultando el presente con
flicto.-que ha: seg-rido;sus' trámites:

V ist-a la la ley de Gobiernos de pro
vincia: '
'"Visto el reglamento' para la' ejecu- 

cion de la misma; ley; que en el nú
mero l.®-del art. 51 permite á los Go- 
bernadores'su8citar conti;enda:de com
petencia en los juicios criminales 
cuando en virtud de la' ley se deba 
decidir po'r la Autoridad 'administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinariQs ó especiales hayan de pro
nunciar: *

Visto el Códigoípenál, que en .su 
art. 383 previene que. al áeu.sado. de 
injuria no. se ad-mitirá prueba, sobré 
la verdad de las imputaciones, sino 
enando., est as fuesen dirigidas contra 
empleados públicos sobre hechos con- 
eernientes al ejercicio de su cargo :

Visto el art. 2." de. la, ley de l.®, de 
Mayo de 1855, que exceptúa de la 
venta prescrit-a en el artículo anterior 
los terrenos que en aquel día fueran 
de aprovechamiento común, prévia 

declaración de serlo, hecha por el Go
bierno oyendo val .Aviun ta mi en to y 
Diputación provincial respectivos:

Considerando:r.. , j i .
: ,1.° Que el,escrito en que se .dice 

haber, cometido los delitos, de , injuria 
y calumnia á un Alcalde se ha pre
sentado en un expediente gubernati
vo que tiene naturaleza reservada, y 
las jialabras que se estiman injurio
sas‘y calumniosas' se refieren al asun
to sobre que versa el expe lienté. ' ’ 

’ 2.®'' Que á la'Adrainistrácion ' cor
responde conocer del expediente sobre 
excepción de la venta 'de unos terrenos 
como de aprovechamiento común; y 
por:- consig liente.: hasta- que.esté re
suelta esta cuestionmo.pueden califir 
carse.- aquellas palabras,de injuriosas 
ó calumniosas.

3.° Que por tanto-existe el pre
sente caso una cuestión prévia admi
nistrativa, sin cuya resolución no pue.- 
de recaer fallo en el juicio criminal 
entablado; .

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir está competencia 
á favor de la Administración.

■ Dado en Palació‘'á' veinticinco de 
Noviembre de rnit óchocientos sesen
ta y siete.' —Está rubricado'deTa Read 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramou'María Narvaez.

- En el expediente y autos de com- - 
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Oviedo y el - 
Juez de primera instancia de la Pola 
de 'Lena, de los cuales resulta:

! Que Francisco, Alvarez,.,.'Vecino-,de ! 
Pagio, en, el concejo de Mi ores!, acu-; 
dió ante el referido Juzgado con un ’ 
interdicto de recobrar contra .su con
vecino Antonio Fernandez, porque es
te habia atravesado con-un carro car
gado por el espaci-o que . media entre 
una huerta y un hórreo propios del

: querellante,isiendomsi'que-solo cuan- 
i do en el sitio de la huértaihabia una’ 
, casa, porisú antojanad podia opasa-fse; 
! pero que destruida la casathacia mas 
' de 25. años, solo-prestaba aquel'Sitio 

la servidumbre‘dé paso Apié:' -: • .
; Que’.-sustanciado.) el ‘¡interdicto: sin 

audiencia del querellado.,- recayó auto 
restitutorio, y. en la; diligencia practi
cada para llevarle A ; efecto :se .expresó 
que Francisco Alvarez, para-.recupe
rár la pose-sion, hábia colocado made
ras.. leñas y otros.objetos;en -.el espa
cio, que media ¡entre,- la- huerta, y el 
hórreo,) q.ue servia -de .senda ó vereda 
para el servicio: del.pueblo: : ¡

Que. A . excitación .del,, Alcalde-je 
Mieres el Gobernador do. la.provincia 
requirió, de.:inhibición ,al..Juzgado, 
fundándose en lo .prescrito, ep ¡ el. pár
rafo tercero del art,: 80.deda.-ley,de 8 
de Enero de,. 1845,. y ep la Real órden 
dp 8,de'Mayo .de 1839, .porqrie ante 
,1a Autoridad municipal se h.abia.ins- 

■ truido: expedi ente para que Francisco 
Alvarez démoli era: la tapia jde su. huer
ta y. deja.se expedita pi pa.so de yun
tas la calle que inmediata à aquella 
daba servicio à--la” mortera y pastos 
comunes de dicho pueblo, v habién- 
dolo acordado''' así "el 'Ayúntamiéntó 
su providencia^,ggsultaba, .Góntrariada’ 
pu el interdicto.: -

Que instruido el incidente, el Juez 
sostuvo sU’júrísdiCción aiegándó' qüe 
là cuestión 'SúscitáJa'sé’ referiá álde- 
rechó de dos ' particulares -y qúé no 
existía 'materia-''administrativa -que 
legitimase el 'Acúefflo' dèP Ayunta
miento,'por que el no'uso babia hecho 
caducar la 'sérAudúrabre‘'pública' de 
paso-ique párecia- constituida: '

Qué insistiéndô An'''su 'r,'qfrefimien
to el Gobernador;. Me'aÓñéríTó ebá el 
Consejo próviuciál; se'ihAlsuscitado el 
presente conflicto, que ha seguido 

■ ■' áu ú;-.n'.-!'} ..?ÍSUS tramîtes:
Visto el párrafo tércéro del art. 89 

defla ley de 8,de Epeiro de 181:5.. se- 
1 gun clique entre.las atribuciopes de
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ÎOB Ayùtilà^-reftïo'gi se Gomprènclè la 
de arreglar por medio de acuerdos 
conformándose con las leyes y regla
mentos el cuidado, conservación y re
paración de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Vistos los párrafos primero y quin
to del art. 82 de la ley para el Go
bierno y administración de las pro
vincias,.en virtud de los que los Con
sejos provinciales oirán y fallarán 
cuando pasen à ser contenciosas las 
cuestiones relativas al uso y distribu
ción de los bienes y aprovechamien
tos provinciales ó municipales y á la-s 
intrusiones y usupaciones en los ca
minos y vias públicas:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839. que no permite á la Autori- 
dad judicial la reforma por medio de 
interditos de providencias de los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en asuntos dé su legal atri- 

, bucion:
Considerando':
1 .® Que el acuerdo del Ayunta 

miento de Mieres tuvo por objeto la 
conservación de una servidumbte pú
blica establecida en el espacio que 
media entre la huerta y el hórreo de 
Francisco uAlvarez-.

2 .° Que en ejecución de este acuer
do se efectuó el hecho motivo del in
terdicto, y por lo tanto erá este im
procedente, puesto que se Contrariaba 
una providencia administrativa dre
nada en el ejercicio de atribuciones 
legítimas,

3 .^ 'Que el particular qué se ’esti-^ 
me agraviado puede defender tens de- 
ïechos ante la. Administración en la 
via gubernativa y en la cónténciosa 
en su caso y lugar, ó ante los Trib u- 
nales ordinarios en el juicio plenario 
'Correspondiente;

Conforroándome con lo Consultado 
por el Consejo da Estado én pleno,

Vengo en decidir esta competen- 
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesen- 

‘ta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministro, Ramón María Narvaez.

Gaceta delQ/le diciembre de 1867.

Ministerio de Gracia y Jnstiefa.

.Relación de las cantidade d que 
quedan reducidos eu el q)resu~ 
puesto del Jdinisterio de Gracia 
i/ Justicia los diferentes servi
cios que d contituadon se e¿c_pre- 
san; llevdndose d efecto esta me
dida en el ejercicio corriente 
desde 1.“ de Rinero próccimo, con 
Círreglo d lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha.

CAPÍTULO 2.*

M.ATEniAL DE LA SECRETAHÍA Y DEPENDEN

CIAS CENTRALES.

Secretaría del Ministerio. . 22.000 
'Registrode la-Propiedad. . 30.000

Estadística judicial. . . . 4.000 
Colección legislativa. . . 16.080 
Ordenación general depagos 3.000

75.080

CAPÍTULO 4.*

MATERIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
JUSTICIA.

Gastos del Tribunal.. . . 3.400
Ministerio fiscal. . . . \ 1.800
Secretaria de Gobierno. . . 1.000
Idem de la Sala de Indias. . 350

.................... 6-.550

CAPÍTULO 6? - .

MATERIAL DE AUDIENGÍAS Y JUZGADOS..

A udiencia de ilfadrid.

Gastos del Tribunal.. . . 6.000
Idem del Ministerio'fiscal. . 1 800
Idem de Secretaría. . . . 3.000

Aibadete.

Gastos del Tribunal.. . . 2.400
Idem del Ministerio fiscal. . ’ 100
Idem de Secretaría. . . . 1.000

Barcelona.

Gastos del Tribunal.. . . 3..500
Idem del Ministerio fiscal, . 900
Idem de Secretaría. . . 2^ 200

Rúrgos.

Gastos del Tribunal.. . , 3.000 
idem del Ministerio fiscal. . 700
Idem de Secretaría. . . » 1.800

Cdcères.

Gastos del Tribunal.. . . '2.400 
Idem del Ministerio fiscale . 500 
Idem de Secretaría. . . . 900

Canarias.

Gastos del Tribunal.. . . 1.600
Idem del Ministerio fiscal. . 300
Idem de Secretaría. . . , 300

Comma. .

Gastos del Tribunal.-. . . 3.000
Idem del Ministerio fiscal. . 700
Idem de Secretaría. . . ■. 900

Granada.

Gastos del Tribunal.. . . 3-.S00
Idem del Ministerio fiscal. . .800
Idem de Secretaria. . . .' 1 .200

Mallorca.

G astos del Tribunal.. 1.800
Idem del Ministerio fiscal. , SOO 
Id e in d e Se c reta r 1 a. . . % 300

. Gastos del Tribunal.. . . 2.200
Idem del Ministerio fiscal. . 500 
Idem de Secretaría. . . ' 500

Pamplona.

Gastos del Tribunal.. . . 1.900
Idem def Ministerio fiscal. . 500
Idem de Secretaría.. » . 400

Sevilla.

Gastos del Tribunal. . . , 8.500
Idem del Ministerio fiscal. . ■ 800
Idêm de Sêcrétariai . . . 2.200

Talemda.,

Gastos del Tribunal.. . . 3.500
Idem de 1 M inisterio fiscal. . 800
Idem de Secretaría. . . . 1.000

Valladolid.

Gastos del Tribunal. . . . 3>200
Idem del Ministerio fiscal. . 800
Idem de Secretaría. ." . . 1.100

Zaragoza. ,

Gástos del Tribunal.. . . 3.200 
Idem del Ministerio fiscal. . 700 
Idem de Secretaría. . . . 1.100

73,400

Repatacion ordinaria de los 
edificios de las Audiencias 5.000

Juzgados

Decanato de los de Madrid . 600
Id. los 10 restantes de id., , r 

incluso el de imprenta. . 2.000
Para los 13 de Barcelona, 

ÇàdiZj Jerez y Sevilla. . 3.510
Para el Decanato de las Pro- 
motorias de Madrid, . . .370^
Alquileres de edificios para 
Juzgados. deid. . , . . 3.800

88,680

CAPÍTULO 8.®

gastos DIVERSOS DE JUSTICIA.

Para la comision de Codifi
cación.. . . , , . 3.150

CAPÍTULO 14.

MATERIAL DE RELIGIOSAS.

Para las asociaciones de esta 
clase.. . ... . . 4bl.O5O

CAPÍTULO 16.

Mate RIAÍ DE TRIBUNALES Y OFICINAS,

Pnra gastos dèl Tribunal de 
las Ordenes militares. . 1.200 

Ministerio fiscal de id. . . 400

‘1.600

636.110

•Madr id 6 de Diciembre de 1867.— 
Rone ali.

SEGUNDA SECCION.

GOBlERiNO DE LA PROVINCIA.

¿IRGÜLAR.—NÓM. 5.087.

Los Sres. /Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á ave
riguar por cuantos medios estén á su 

- alcance, si en sus respectivas loca
lidades existen los jóvenes italianos 
que á continuación se espresan, y ca
so afirmativo'se dará cuenta á este 
Gobierno acto continuo.

Valladolid 13 Diciembre de 1867.
-^Manuel Ureñá. f -

Relación de los Jóvenesque se citan

Natali Léitola hijú de Cárlos, Agiis- 
.tin Truceo id. de Juan, Domingo Tre
za, id del difunto Lúeas, Luis Isola- 
bolla, id. de José José Malatesta id. 
del difunto Nicolás, Natali Sardela 
id. de Hártolome, Giacomo Lárdela 
idem, Antonio Deludu id. del difunto 
Angel, Sebastian Monteverde de Mar
celo Pascual Percia id. de Pascual, 
Juan Reta Cártruccio id; de Riag-ió, 
Manuel Bertulla, Aniomo de lía Casa 
id. de Sebastian, Angel Graffigna id. 
del difunto Juan Bautista, Manuel 
Puzzo, Juan Benvenuto, Nicolás de 
Uá casa hijó del difunto Pabío. Simón 
Molinari, id. de Antonio Juan Cali
gari. Todos ellos dé 184 27 años..;.

Núm. 5.078.

GOBIERNO'DELA PR0VÏNÔÎÀ

4 Personal.-d Circulár.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad del Ministerio 
de la Gobernación, en 1.® del corrien
te me dice lo que sigue:

«A los Gobernadores de las provin
cias marítimas dige con fecha 22 de 
Octubre último lo siguiente: ■

En cumplimiento de lo preceptua
do por Real órden de esta fecha y á 
fin ¿e que para el dia 1.® de Enero 
próximo puedan publicarse los escala
fones de los empleados activos, cesan
tes y honorarios del ramo dé Sanidad 
marítima, esta Dirección ha resuelto 
dirigirse á V. S. haciéndole las pre
venciones siguientes.

1.* Todos los empleados de las Di- 
Tecciones especiales de Sanidad ma
rítima inclusos los de los puertos de 
4.‘ clase y Médicos honorarios de esa 
provincia deberán presentar sus hojas 
de servicio documentadas à ese Go
bierno de provincia antes del 30 de 
Noviembre proximo venidero; oom- 
pulsadas debidaraente con los docu 
méritos justificados que se devolverán 
à los interesados se remitirán á esta 
Dirección certificadas y calificadas por 
V. S por el correo del dia 10 de Di
ciembre.
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2? Los etó'pleados Cesantes del 
ramo que deseen figurar, en el .escala
fón de su clase ííebéran presentar sus 
hojas de servícW eñ la hiísrna forma 
y plazos ^ñalados-.pura, Jos empleados 
activos y Médicos honorarios.
3 .* Los empleados cesántes quedejen 

pasar el plazo marcado sin presentar 
susfiojás de sérViciós'dócüméhtafias no 
podráp figfira?' èn Los éscaláfoneá dé ' 
sü‘claSe 'ÿ perdérâri'su derecho 'á las ' 
vacántés;pór turno de ■ antigüed'afi,' fi--’ 
gurarido' déspuéS' cuando' Solicited 'se^ 
agrégadés al'Cuérpó'dos'últimos'déL 
escalafón á coya clase'perteriC^ean. '

4 .* V. S. reproducirá esta circa-- 
lar y la Kealórdén'que la motiva por 
espació de tres dias cohsecutiVos' en eí 
I^oleUn oJiciál dé la provincia encár- 
gando á los Alcaldes' y Directores de 
los pneldos hf fijen' en los sitios- de cos
tumbres para que obtengan dá mayor 
publicifiad posible.

Y 5.“ Esta Diréceión sé pTotnéte 
del celo de V. S. desplegará la mayor 
actividad en el cumplimiento de este 
servicio.»

Y para que no pueda seguirse per
juicio' á los empleados -Cesantes del 
farno dé Sanidad'hiarítimá que fési-^ 
dan en lá provincia del digríó fnahfib 
de V. S. he dispuesto comunicar á 
V. S. la preinserta.órden, con . el fin 
dé que Sesirva disponer' su inmediata 
publicación en el j5oletín '^^/iciai, 
señalando â los interesadós hasta el 
dia 31 fiel .corriente para, la presenta
ción en- ese Gobierno: dé sus-hojas de 
Servició en la forma designada, cuyos 
documentos remitirá V. é. á esté 
centro di repti vo én él Córreo del 10 de 
Enero pró <imo.»

Cuya publicación he dispuesto para 
conocimiento de los interesa les y fines 
consiguientes.

Valladolid iSdeDiciembre de 1867. 
—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. :

CIRCULAR—NÚM. 5.080.

Susericion á ki Gaeeid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
•berna clon en fifi de iNoviembre últi-• 
mo, me Comunica la Real órden-si* 
g-niehteí :

«Habiendo manifestado á -este Mi
nisterio nlgúnos Gobernadóres que 
con arreglo á lo que dispone el, artír 
culó '2.* fiel . Real decreto de 19 de ■ 
Octubre de 1853., remiten -al Inspee- : 
tor de la Oaceki los anuncios de las ' 
vacantes que ocurren de Secretaries' 
de Ayuntamiento con él fin de que se 
publiquen en dicho periódico, y que ' 
él Administrador fiel mismo se dirige 
á las Municipalidades reclamando-el 
importe de la inserción fundándose ■ 
en lo que dispone la Real órden de; 2 
de Junio de 1837; y á fin de evitar - 
en lo sucesivo dudas y reclamaciones 
que solo causan entorpecimientos en 1 
la buena administración y de-que ha
ya una base que sirva de norma ge-

neraly la‘'Réinái (q ’K gé)'-ha tenido '' 
ha bien mandé^rdiga< AYéSg -li^'qné' 
con arreglo á 'hr-nOndreion: lOt* dél 

1 pliega‘dé? condicfenes-para laiJmpré- 
: sion, publicación y reparto de la Ga
rceta, todos los anuncios de interés 
público está obligado el contratista á 

; insertarlos gratuita-é inmediatamente 
y 2.“ que por párraf) 21 artículo 95 

Me la ley de Organización y atribu
ciones ¿elós Áy u ntami enfo's mándada 

' observar con suW réfcríriáfe por Real 
• decreto de,2-1 de Octubre fié 1868 se 
determina obligatoria la suscr:cion al 

■. Soletin ojicial en- todos los pueblos 
del Reino y á la Gacekí de jl/adrid 

• eri lás Cabezas de partido júdiciah y 
demás distritos municipales que exee'^'

■ dandé seiscientos vecinos.' ■ ■ ' ’ ■
En-Virtud de las anteriores' cónddé^ 

fáfifónes; cuidará V. S. de que todos' 
los Ayuntamientos de la‘provincia:dé' 
Su niandó; que tenga el número-de 
vecinos que márcá el áttfculo ‘ 95 'ya 
citado de la ley lü'u'nicipaL sé súscri-' 
ban á la Gueeid/'y cM esté 'modo'se 
evitarád huévas reciaihacíories,-pues
to que los'qué no lleguen aí ésp-resado 
número de vecinos, no tienen obliga
ción de suscribirsé y el contratista 
tiene la de insertar gratis sus anun
cios oficiales dé(i interés/público. De 
Real órden lo digo à V. S. para su 
conocimiento yml de lás^ municipali
dades de esa.provincia..».

Cuya publicación he dispuesto pa
ra conocimiento de las Autoridades 
locales de esta provincia, y á fin de 
que las de los pueblos comprendidos 
en el ,párrafo 21 del ait. 95 fie -la; vi
gente, ley municipal, se susGriban.-ipr 
mediatamente ^al periódico .joficjali á 
que.se refiere la -preinserta: Real .fir- 
den, cumpliendo. con el deber, que des 
impone él artículo Mtádp. , . •

Yafiadolid 13fie Diciembrefié. 1867.
—xManuel Ureña. ;

TERCERA SECCION.

Núm. 5.082.

Secreíaria de Gobierno de la.. 
■Audieneia de JkilladoLid.'-

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se ha mandado proceder á la 
provision de una" Escribanía de ac
tuaciones en el .J.uzgado fie primera 
instancia de Fuenfesahuco, en este 
territorio, que tendrá lugar conforme 
á lo prevenido en el Real decreto fié 
29 de Novierabre.último, cuya vacan
te se halla anunciada en. la Gace^á 
oficial de 7 fiel corriente.

En su virtud; los que reúnan las 
circunstancias que previene el artícu
lo 6.,^ de dicho Re{^l decreto y quieran 
aspirar á la vacante, presentarán.sus 
solicitudes documentadas en ésta Se
cretaría en término de treinta diás á 
contar desde el 7 del-actual, conforme 

fi-Ifi qué idb|ion©oel artícudO' 5.* de! 
:Real decreto referido. - . ■ .

: Lo- qué deudiiden.dehSiu. l^egente 
fie^óstai A-udiencia;-semnuncia en esteu 
iperiódico, uoficial pára conoci mieqto ' 
idedasi éugetós.á'í.quiénes'pueda inte- 
iresar.
’ ^Yalíadolifi 10 de Diciembre de 1867. 
—"Por'mandado de S. S J.- eh Secreta-- 
. rió de gobierno,. Lucas Pernandez.

’ Ideih'li2^^InSéi lese, Üíéña; ' '

' , 7 Ñúm.'5.085. ' '

^?P .^®^®’’MU Garcia.pasah Escriba
no del Juzgado de primera, instan-, 
cia de.^est^ villa fi.e.Tordesillas.

' 'Dójl fél Qúe en esté dicho Juzgado ' 
-y pér- mi testimonio se 'tía seguido’ 
: incidente, sobré qúe sé declara pobre 
: pafá litigar céntrá' Dóú'Pédró Buenó’ 
; Gonz'aléZ, ’ á 'Felipe Garcia Uiéz, Ve- 
; cínos fié ésta Vilia, en él cual; seguí- ' 
■ do por todos sus,trámites, ha recáido 
: la ‘ Seútencía y firoaunciaMiento fine. 
: en Seguida co jim 1

Sentencia: ËU ' la’villa fié Torde- 
; sillas', 'à treinta de Noviembre de mil 
' óchodiéntoS sésenta y .siete; filSf/' Don' 
• Ffancistfi Arias Cárbájal, jù’éz de 
. primera instancia de la niisma y su' 
' partido: en el incident.-î de declaración 
; dé pébre para litigar, solicitada-j)or’ 
î Felipe G'arcia Diez^' vecino fie esta 
rVilla:-"'

' Rèsùltândo que er Pêlipé' Ga'icia 
Diez-acudld ai Juzgado 'manifestando 
que teniendo necesidad-dé litigar con 
srrfiónvécifio'- DPn Pedro Bueno Gon
zalez,' se Íé déciarasé pobre por'tía- 
Ílarse compiefididO en éi aitícuío cíen" 
to' ochenta' ’ y'dos de hiley dé'Enjúi- 
cíámféntó civil: ■ " ' '

'Desultando que comunicado'de di
cha' pretensión el cofre'spOndienté 
trasladó al Don -Pedro Bueno, no 10 
evacuó, por'lo cual se le a'cusódaYén 
beldia y sé mandárOnfieguir los autos 
con los ExtradoSdel Juzgado: ’ '

Resultando que así bien sé-cómo- 
ñicó traslado al Promotor- fí.scaldel 
Juzgado, que léévaeuó sin haber ex*- 
puesto cosa alguna:

- Resultando qué recibidó-el inciden
te á prueba ha justificado el Felipe 
García Diez' no posee bienes de nin
guna clase y no pagamas contribu
ción que un escudo' trescientas once 
milésimas en él corriente-año.

Considerando por lo expuesto qüe 
el indicado Felipe García Diez, se 
halla comprendido en el párrafo pri
mero, artículo ciento ochenta y dos de 
la citada ley de Enjuiciamiento civil.

■ Fallo: Que debo declarar y do clavo 
pobre para litigar con D. Pedro' Bueno 
González, al referido Felipe Garcia 
Diez con derecho á gozar de los. bene
ficios.que le concede la ley: publíquese. 
esta sentencia én el Soletin ojledal 
detesta provincia y dese-af procurador 
Alonso el testiraono ó testimonios .que 
solicitare. -'Pues asi por esta, mi Sén- 
tencia definitivamente juzgando lo

Í8OS 
iptonuncio, mando y .firmfi.r—Frácis- 
co-Arias Garhajal..: .

Pronunciamiento.' Dqdaypronun
ciada. fué Iq Sentencia anterior por el 
Señor D. Francisco Arias Óáfbajál, 
Juez de primera instancia de e'Stá ví--'- 
Ua dé I/Ord-esillas y su partido: estando 

.¡celebrando audiencia pública en el día 
de hoy treinta de Noviembre.fié mil 
ochocientos sesenta y siete, doy fé. 
—Antemí, Federico .Garcia„Casal.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece fiel,expediente re
ferido y'lo insertó concuerda^ la letra 

!con su original de que doy fé y á que 
i me remito. Y para que conste á ins
tancia del PrócUrado'r'bon Ecequiel 
Alonso Gonzalez, signo y firmo el 
pre-sente en' 'Tordesillas á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete, para su inserción en el Sole-

■ tin ojicialAi^. la' p-révin.cia.^FederÍGo
: Garcia Casal. -

'Idem 12.—Insérlese, ,ürefla.: :

7 Núm.- 510891 7 ' :

Don Bernardo Tejerina, Juez dé pri
mera iusíajicia de. este partifio de. 
Peñafiel, etc. . ,

: Hago saber:. Que:por D. Mauuel 
Martinez de Yillagareia,. vecino^ de 
Valbuena de Duero,'sé acudiá á este' 
Júzgadó sólicitándó' la inclusion fin’ 
las listas electoraies pa.ra Diputados á 
Qórtes, .por,reunir .los requisito.s qu.e 
previene; la ; ley électoral,'y en su vis
ta y de los docu mentos presentados he 
abordado se publique dicha- prétensión 
según sé previene eñ.el artículo ■vein
tisiete de la ley electoral, para que 
dentro, fiel término fie 'veiqte dias, á 
contar ' desde, su inserción .eu éb^o7(?-> 
tin odeiad de la -provincia, puedan 
presentárse ó no' á su opósicion. '

Dado en Peñafiel á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Bernardo. Tejerina. —Por su 
mandado, Norberto Delgado.

Idem 13.— Insértese, Urcfia.

Núm. 5.090.

Don Ramón Sordo Extrada, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido.

Hago, saber: Que. . por D., Bepito 
Rodríguez y-..Girona vecino de Vifla-" 
fiechós, se ha ácudidoM éste Juzgado 
solicitando se'le inscriba en las lí'stá.s 
del censo electoral, y en sp yisia, por 
auto de e.ste Jia he acordad.o se publi
que por edictos,, insertaudo,se en él 
Jkoleti'ir o ficial de la provincia,' para
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qud den-tro de veinte dias siguientes- 
á la inserción, puedan oponerse los 
que se crean con derecho á ello.

Dado en Bioseco á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta,y siete, 
"Ramón ; ^ordo ,Extrada.=Por su 
mandado, Emeterió Albert. • . ■ 

lnsérle¿e, Ureña.

QUINTA Sí'XCIQN. '

• . ,Núm. 5.081. ; . i

. - Obispado, de Leon. . \

CIRCULAR.-NÚM. 15.

Para dar el debido cumpíimienlJ al 
Convenio celebrado con la Santa Sede 
sobre arreglo de CapeUanias colativas de 
sangre y otras fundaciones piadosas de 
la propia índole publicado,en el Boletín 
Eclesiástico correspondiente al 31 de 
Agosto último, y con sujeción á la Ins- 
truccinn acordada para llevarle á efecto 
inserta én el de 10 de Setiembre si- 
gniente, en virtud de las atribuciones 
que se nos confieren en el art. 4.° cap. 
1.® (ie íá misma, hemos tenido á/bien 
nombrar con. esta fecha comisionados 
con.todas, las.facultades que nos corres
ponden. para • entendier .en, los expedien.^ 
les (¡ne se promuevan y practicar las 
diiigencias á' que baya lugar en esta 
núestra biócesis con motivo” de dicho 
arreglo, á los' Sres. D. . Miguel Zorita 
Canónigo de nuestra Santa Iglesia, Ca
tedral, Dr., D.. Andrés Die,Pesçetlo Ca
nónigo Poctpral de la misma, al Lic. 
D Bernardino Salazar Beneficiado y 
Fiscal 'général del Obispado,' y para 
Secretario al Br. Î). debiente Bolinaga 
Côàd'julorde Santa Marina la Reaide 
esta ciuda.d;, reservándonós la resolu
ción definitiva de dos espiesados espe- 
dicules çonfurme se dispone eu el, ya 
cilado arlicuio. Y <4 les efectos que en 
cl mismó se previene se hacesaber este 
nmnbramienlo’pnr■ medio del presenté 
Bofeiin para que liégue a noticia de 
las personas à ijuienés pueda inlerésar.

Leon 11 de Noviembre de 1867.— 
Calisto, Obispo de Leon.

Obispado de Leon. ¡^

Circular. ■

La Comisión enéárgadá de -la'insifuc- 
cièn del expedientes sobre arreglo de 
Capellanías cidali.vas de sangre y o ivas 
fundaciones piadosas de la propia índo
le, con el fin de facilitar el curso de los 
(jue <4 virtud de la nueva ley y Conve
nio se promuevan en el Obispado, y 
del mejor despacho de los negocios que 
la están encomendadus, acordó en se

sión Me este día fijar das bases si
guientes: 1 h

4 .\ Las solicitudes ¿qué hayan, de 
hacerse con este motivo, eslendidas'' 
en papel del sello 9.°, se dirigirán ah 
Excmo. é linio.; SL Obispo de la Dió
cesis.

2.'' i A la éolicilud acompañarán lós 
; documentos auténticos y netas (expresi
vas que .<se,ñalá ta Instrucción para llevar, 
à efecto eb.C9nvenio i sobre Capellanías 
colativas y otras fundaciones piadosas 

ule la p’-opia índol.e,. según los diversos 
casos que en ella se expresan.

S.'' Las notas ó relacio.ues á que se 
: refiere el art.” 13 de la citada Instruc
ción en lo que dice relación á las cargas, 
eclesiásticas impuestas sobre. Us^ fincas‘ 
y à las vencidas y no Satisfechas, debé- 

■ rán vénir autnrizdás por él Párroco ó 
el que haga sus veces, en la Iglesia don- 

■ de se .hallen.fundadas dichas capellanias. 
y niemorias pias, quienes cerlificaráni 

. la confurtnidad ó dísconlonnitlad con 
lo que.resultare de los libros de visita, 

; apeos, entablaciones ’ y otros documen* 
' los.;fehac¡enlt^.,;^,.; . 
\ ,4? , si las soj¡ci¡ii^es. versaren sobre: 
1 las Capellanías que el. art.,4.® de. dicho.., 

Conyeiiio .declara subsistentes,, deberán 
, aco,mp!añar!su funtlacion, y agregaciones 

si las hubiese:, autos de. la santa yisjla 
y declaraciones del.Tribunal Eclesiás-: 

■ tipo, dado caso des que hubiere yecaido 
alguna que bajo cuahjuier concepto ino- 
difiquen la fundación, las cuentas ulli- 
ntaíneple aprobadas con inserción .inte-; 
gra deí correspondiente decreto;, asi 
como también lasale los años posteriores 
hasta .elpresente, con Jos documentos 
que las juslifiquen. .

5? En virtud, de las atribuciones que 
el art, 9.® de repetida: instrucción con
fiere. á los Dio(fésanos, S. E. lima. , ha 
tenido .á bien señalar oLlérminp de tres 
meses conhidos desde esto fecha,.xlentro. 
del cual han de:presenlar los dnle.resados 
los documentos á que se refiere la ba.se 
anterior; coino. asimismo ?sêha dignado 
prorpgar; por igual .tiempo los demás 
plivzos de' (jue habla la Instrucción, advir- 
liéndoles.que trascurrido sin verificarlo,, 
les parará perjuicio,

:6.® CnaiHlo los;;valores que hayan 
de enlregarse/por reducción de cargas ó. 
abono d(í atrasadas;, no cumplidas, de 
que habla el art. 18, no asciendan á 
la cantidad 'leí memir de; los títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 1.00 
que e.S:e.1 de, mil reales vellón, se paga
rán en metálico al precio de cotización 
de la B(dsa de Madrid en : el dia de la 
fecha de la-solicitud. ■

■ 7.^ Tadós ;la.s solicitudes y.;4ocu- 
menlos se. entregarán por. losdnleresa- 
d0Sv)!Ó SUS;, encargados. ; en dai oficina 
(le la.comisi()n.:estaí)le.cidá en el 'Palacio 
EjiiscOpal,-.á; donde acudirán [lara eñle- 
r.a.rse;¡del estado^ de dos' negó,dos, tos 
Miércoles y Sábados de-,once á una de 
la mañaña, x .

Cuyas bases aprobadas por S. E. 
Ilma, se ■ publican en el Bokiin del Cle- 
ro y oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de los interesados.

Leon 28 de .Noviembre de 1867,-^ 
Miguel ZVrila Arias.—-Dr. Andrés Díe

PesceUo.-rLlc. Bernardino Salazar.— 
Clemente Bolinaga,,SeG‘'elá>'Íó-^V-° B.® 
-rEl Obispo.—Es, Copia.

Diciembre 12.—Insértese,: Ureña.

' ' Ñüm..5.087. '

CUERfO DE ING^IERÓS’ ' " 

' ?.V''dE,;MÓNTES.

L)istrit‘0,de yalladóUd., ,

• o a 'jdlnúncio'. ■

El 26del afinal A las 12 delà maña
na se verificará eu,¡Tordedllas. bajo da 
presidencia de. su Alcalde, la.4.^ V ^’^; 
ma subasta deolivaciiui fiajo el lipo de 
1,409 escudos, ,uo admiliéndose .ppslu-. 

:ra;que.nola.cubía:. .
El pliego de condiciones obrará-en 

el acl(>;de la subasta à ,1a cual asistirá- 
un entpleailo del, ramo, ,.; , 

i Valladolid. 13de -Diciem^A^^.®' îH7'; 
—7El ingeniero hyle) Lu is. Goinez,.

Idem 14,=Iuséi tese,; Ureña.,

CUERPO DE INGENIEROS 
DEAIONTES. '

• vis frito de yall(ídQli.d

' 'Anuncio. . .

El 26 deí actuahá las 12 dé lainiaña- 
na se verificará en Pbrtitfó ' bajo la' Tre^ 
sídenciá de su Alcaldé^' áSistiendó al 
a'cto él empleado quOipor mi Ae'designe 
la 3.® subasta de carboneo de Llano'de 
San Marugan bajo el lipó dé 913 éseudos 
yia hiña de Llanilla parrilla en 342'es- 
cudos, no admitiendosé postura que no 
cubra los indicados tipos. Los pliegos 
de condiciones se hífltarán con el espe- 
diente en el acto de la subasta.

Vallád()fidd.3;de Dici^mbró de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez,

Idem 14.=lnséilese, Ureña.

■ . Núm. 5 089. y >

CUERPO RE INGENIEROS 
DE MONTES,

Vistrilo de^ Veilladólid, ; í

. ■ . Anuncio, , ..

" El dia 26 del actual à Más 12 de Ia 
mañana se' Verificará" lá 3.^ subasta de 
pá.d.os'en Óáiiípoíáídónihy, bajo la presi
dencia dó^sü Alcalde y asisliemlo; el em- 
¡iéádó qué yo desigue. El tipió para la 
subáslá es' de cien eeciidos, no al iliéñ- 
dose postura que no la cubra'. En el acto 
del remate obrarán los pliégós de condi- 
cioñe.s con él éspeltenle respectivo.

Valladolid 13 de Diciembre de 1867'. 
— El Ingeniero Jefe, Luis Goméz. , 
í'em 14.—Insérlese,, Ureña.  

; . . Núm.;-5.088.

CUERPO DE INGENIOS ' 
7//7m:^?M0N;^

ViStrifo foiAstal de yairadoUd'.

■ ■ : ■ -Anuncio,

,. pi ,22 deí actual á¡:las 12 de la rna- 
ñanase celebrará en Tu.dela . de .Duero 
bajo la presidencia del Alcalde la 3 j sqr 
basta de pastos y (le piñadel agregado 
lle.rrera, bajo los nuevos tiposde ^O es,- 
cudo% la piña y , 80 escualos, los .pastos', 
no admiliéndose postura que no los çu-

. Las condiciones obraran con el, expe- 
• diente en el acto del remate al cual a.sis- 
dirá un empleado del ramo. ; 
:.Valladolidil0(leDiciembre:d3 1867- 
; -tEI Ingemero Jefe., Luis Gómez,

Idem 13.—Insértese, Ureña. - ;

1 ANUNCIOS: PARTICULARES:

Una .persona que desea poner un es- 
labl.cciiniento.ó tienda; de, (yomestihles ú 
otros géneros, ño iendrá incimvenieñle 
en asóciaíse á otra qiié'yá dslé edablé^ 
cilla- ó piehse dstablerSe;' advirUéndó 
qué'para' eh efecto^ cuanta con una 
cantidad ;dedO A 30.QO0 reales ó mas, 
si el negocio lo .exij<s. , •

Asiinisino, se previene que sí alguna 
persona necesiláde algún administra
dor úyólrá clase de-empleo que exija ’ 
fianzas, ' póilráñ ilarse de dos á tres mil 
duros, y. además personas que informea ; 
de su-Conducta.

En esta imprenta darán razón:

í

(

GÁWDi^RlO

DELA

CONSULTA MUNICIPAL PROVINCIAL, 
para ISQS.—Ccffundo ano.

Un tomo de 2^2 páginas en' 8.® pro- ' 
longado, ' 5 reales.—-Çoleccion 'de las; 
disposiciones legates mas indispensables 
á los Ayuntamientos..—Contiene:, ;enlre 
otras cosas, loda'la légíslacion de .quin,- ; 
bis; la referente á;los nuevos impuestos ‘ 
sobre carruajes y caballerías, y sueldos | 
y- haberes; leyes deAmprenlá y orden i 
público;'las de énsaoche de poblaciones : 
y población rural, con sus reg.lame:nlos, ; 
la dé espropiacion forzosa; ; nueva tarifa 
de correds; sistema métrico y un pron- 
luario completo: de los servicios que en. 
el año' desempeñan los Ayuntamientos.

Yenla-enMadrid: Moya y Plaza,. Du-, 
rao, Hernando y Aguado, y en la.uní-: 
ministración, Esp^o; 9 y 11 ,.,prin-i 
cipah .

En Valladnltd se venda en la Ira.pren- 
la de este i?¿>7eAn. A

. .YALLADOLU)../ , ’ :
Imprenta de .Rafael Garzo Oti^ro é hijos, 

Galle de la Victoria, 24. '
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